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Avóquese conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo CSJHUA23-4 del 2 de febrero de 2023 expedido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, el cual fue modificado por el Acuerdo 

CSJHUA23-10 del 3 de febrero del mismo mes y año, teniendo en cuenta que el 

proceso de la referencia fue recibido por este Despacho judicial, el pasado 23 de 

marzo de 2023. 

 

En atención a lo estatuido en el artículo 121 del Código General del Proceso, 

en concordancia con la sentencia de la Corte Constitucional C-443 de 2019 y en 

razón a que el proceso fue recibido por este Despacho el 23 de marzo de 2023, 

época en la cual ingresaron la totalidad de expedientes como consecuencia de la 

creación del cargo y la redistribución ordenada mediante acuerdos CSJHUA23-4 y 

CSJHUA23-10 expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, se 

torna imperativo, prorrogar el término para emitir sentencia, por otros seis meses, 

esto es, hasta el mismo día y mes, pero de 2024.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

   
CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

Proceso: Verbal 

Radicado:  41001-31-03-001-2022-00042-01 

Demandante: Ana Esperanza Díaz Barragán  

Demandado: Sociedad BERDEZ S.A.S y otros 

Asunto: Prórroga art. 121 C.G.P. 
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